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7'Que el art¡culo 11 de la Ley N' 21 135. otorga un bono
por trabajo pesado a los funcioñarios a que se refieren los artículos 1. y 3. que perciban la
bonif¡cación por ret¡ro; siempre que al hacer efectiva su renuncia voiunlaria se encuenken
realizando o acrediten haber realizado trabajos calificados como pesados La certificación de los
trabajos pesados se efectuará conforme a las normas vigentes del respectivo régimen previsional

Y, en uso de lo dispuesto en el Art 12o y las facuttades que me
confiere elArl 63" todos de la Ley Orgánica Constitucionalde I\,,lunicipalidades

DECRETO:
Articulo l': Determinese la nómina de funcionarios

regidos por el Título ll del Decreto Ley N' 3.551, de 1980, y por la Ley N" 18 883, que postularon a
las bonificaciones por retiro voluntario y adicional, que cumplen los requisitos para acceder a dichos
beneficios.

Se hace presente que en drcha nómrna se incorporan.
además, quienes postularon a los boños por antigúedad, p.escindiendo si a esta data se
encuentran acreditados los requisitos para impetrarlos, sin perjuicio que dicha verificación se
rcalizatá en su oportunidad y se emit¡rá un certificado en que conste dicha c¡rcunstancia, el que
será enviado a la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo al igual que una
actualización de la antigüedad prev¡sta para el pago de la bonificación adicional
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DECRtrl O N" 592.-

oF, se reconocerán los períodos discontinuos siempre que ellos sean superiores a un año o, al
oS, uno de ellos sea superior a cinco años.

Artículo 2': Déjese constancia que en este Servicio, no
existen casos de funcionarios que habiendo postulado. no reúnan requisitos para acceder a los
beneficios que contempla la Ley N'21 135, de 02 de febrero de 2019. en la postulación sobre
asignación de cupos para el año 2018

cto v LENZUELA

*+* Sr. Subsecretario de desarrollo Regional y
*t Dirección de Control.
*** Oirecc¡ón de Admin¡strac¡ón y F¡nanzas.
*1 Carpeta Personal.
¿ Pág¡na Web.
¿ Pág¡ña de Transparencia Mun¡c¡pal.-
*1 Archivo.-
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Juan Femando Párá Basias s
Maroanra Maden€ Aáez Suañez
Grea Eláña Ou,ero Monrarve
Mafela de cam€n Medna sarqado
Erka Ca ora Eraná Bar'oa Pobrele
Gu, ermo Hómátr Fernández Corea
Lu§ Albér1o Alár.ón Hemos' a
Teresa de Carmen ér róOsores
Jul'o lsroe C ruenles Muñoz

s

Eduardo de Jesus J.r3 V&quez si
Jos¿ Evánsro Lueroo Cáfdenás

Arqañdro dél aármen Ho,m¿z¿ba S¿ez

ANIiTESE, COMU NioUESE A

BALLES

D¡stribuc¡óni'


